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La presente normativa entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el "Boletín Oficial" de la 
provincia de Teruel". 

Contra el presente acuerdo podrá interponerse 
recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala del 
mismo nombre del Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón, en el plazo de dos meses, contados a partir 
del siguiente de la publicación de este anuncio en el 
"Boletín Oficial" de la provincia, de conformidad con 
los artículos 10 y 46 de la Ley de dicha Jurisdicción, 
de 13 de julio de 1998. 

El Vallecillo, 14 de enero de 2010.-El Alcalde-
Presidente, Santiago Giménez Pérez. 

 
 

Núm. 34.678 
 

GALVE 
 
EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO 

DE GALVE, PROVINCIA DE TERUEL. HACE SABER: 
Solicitada por D. Watts Blake Bearne España, 

S.L., licencia ambiental de actividades clasificadas 
para la instalación, de Extracción Minerales Indus-
triales en Concesión Minera Galve I, nº 5,525, a 
ubicar en Paraje Barranco Hondo según el proyecto 
técnico redactado por el Ingeniero de Minas D. Juan 
Carlos Santiago Gayubas, y visado el 17/9/2007 por 
el Colegio Oficial de Ingenieros de Minas de Levan-
ta, Delegación de Castellón, en este Ayuntamiento 
se tramita el oportuno expediente. 

En cumplimiento con el artículo 65.2 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de 
Aragón, se procede a abrir período de información 
pública por término de quince días desde la inser-
ción del presente Anuncio en la Sección VII del “Bo-
letín Oficial de Aragón” para que, quienes se vean 
afectados de algún modo por dicha actividad, pre-
senten las observaciones que consideren perti-
nentes. 

El expediente objeto de esta información se en-
cuentra depositado en las dependencias del este 
Ayuntamiento, pudiéndose consultar en la misma 
durante horario de oficina. 

Galve, 15 de enero de 2010.-El Alcalde, Joaquín 
Hernández Talabante. 

 
 

Núm. 34.866 
 

MONTEAGUDO DEL CASTILLO 
 
El día 10 de marzo de 2010, a las dieciséis 

horas, tendrá lugar bajo mi Presidencia o delegada, 
en esta Casa Consistorial, la siguiente subasta de 
pastos: 

Monte 77 "Saladar". 
183 Hectáreas, 271 lanares o 45 vacuno. Exclui-

da la superficie de regeneración. 
Tasación: 704,34 euros. 
Precio índice: 1.408,68 euros. 

Estimación Provisional de las tasas: 92,58 euros. 
Plazo de ejecución, año 2010. 
Fianza definitiva: 5 por 100 sobre el precio de ad-

judicación. 
Pago, a la adjudicación definitiva. 
El plazo de presentación de proposiciones finali-

zará quince minutos antes de la hora señalada al de 
la subasta. 

Monteagudo del Castillo, 3 de febrero de 2010.-
El Alcalde, Luis Ignacio Lozano Cabañero. 

 
 
 

Núm. 34.883 
 

BEZAS 
 
Publicado En B.O.P. TERUEL Nº 224 de fecha 

24-11-2009 la aprobación definitiva del Presupuesto 
del AYTO. DE BEZAS 2009, se detecta un error en 
el Capitulo VI DE INGRESOS que no consta la can-
tidad aprobada de 1.500,00 euros, se procede de 
nuevo a la publicación integra del presupuesto 2009. 

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, 
el Pleno del Ayuntamiento de BEZAS ha aprobado 
definitivamente el Presupuesto anual para el ejerci-
cio de 2009 cuyo texto resumido es el siguiente: 

 
ESTADO DE GASTOS 

Capítulo/Conceptos Euros 
I Gastos de personal 44.127,48 
II Gastos de bienes corrientes  
    y servicios 70.500,00 
III Gastos financieros 3.600,00 
IV Transferencias corrientes 3.000,00 
VI Inversiones reales 204.700,00 
VII Transferencias de capital  
VIII Activos financieros  
IX Pasivos financieros 8.253,80 
Suma del estado de gastos 334.181,28 
 

ESTADO DE INGRESOS 
Capítulo/Conceptos Euros 
I Impuestos directos 11.000,00 
II Impuestos indirectos  
III Tasas y otros ingresos 21.000,00 
IV Transferencias corrientes 40.207,90 
V Ingresos patrimoniales 61.473,38 
VI Enajenación de inversiones reales 1.500,00 
VII Transferencias de capital 199.000,00 
VIII Activos financieros  
IX Pasivos financieros  
Suma el estado de ingresos 334.181,28 
 
Los interesados legítimos podrán interponer di-

rectamente recurso contencioso-administrativo ante 
esta jurisdicción, en el plazo de dos meses, desde el 
día siguiente al de la última publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la provincia. 

Bezas, 29 de septiembre de 2009.-El Alcalde, 
Alejandro Alonso Martínez. 


